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Quito D.M, 25 de marzo de 2016 

Señora 

Olga María de las Nieves Peñaherrera Román 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

La Junta Universal de accionistas de la Compañía “MOLDES S.A”, realizada el 24 de 

marzo de 2016, tuvo el acierto de elegirle a usted como Presidenta de la compañía, 

por un periodo de dos años. 

Sus atribuciones constan en el artículo Décimo Cuarto del Estatuto de la compañía 

La compañía se constituyó mediante escritura de fecha 14 de abril de 1977, ante la 

Notaria Segunda del Cantón Quito, Dra., Ximena Moreno de Solines, inscrita en el 

Registro Mercantil el 27 de mayo de 1977. 

La compañía prorrogó su plazo de duración, aumento su capital, y procedió a la 

reforma integral de su estatuto, mediante escritura pública realizada el 27 de mayo del 

2002, ante el Notario Vigésimo Noveno, Dr. Rodrigo Salgado Valdez, del Cantón 

Quito, consta inscrita en el Registro Mercantil el 29 de Noviembre de 2002. La 

compañía tiene su domicilio en el cantón Quito, provincia de Pichincha. 

Atentamente, 

1 
É. Ye, O 

yetasas LUIS BURNEO. o 

Secretario 

Para los fines legales consiguientes, dejo constancia de que, en esta fecha, acepto la 

elección de Presidenta de la Compañía “MOLDEC S.A”. Quito D.M., 25 de marzo del 

2016 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO, 

  

  

  

      
  

  

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 16812 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 22/04/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 5851 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

Hot, 

o, 1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

cs NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: MOLDEC S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR — | PEÑAHERRERA ROMAN OLGA MARÍA DE LAS NIEVES 
IDENTIFICACIÓN 1701793364 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): 2     
  

2. DATOS ADICIONALES: 
  

  

  

CONST: RMH 72 DEL 27/05/1977.- NOT. 2- DEL 14/04/1977 REFOR. RMH 141 DEL 29/11/2002.- 

NOT. 29 DEL 27/05/2002 P.L.Z 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

“FECHA DE don: QUITO, A 22 DÍA(S) DEL MES DE ABRIL DE 2016 cenal a 
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DRA. JOHÁNNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 003-RMO-2015) 

REGISTRADOR MERCARNTÍL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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